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D061 

AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS 

CELEBRADO EN LA COMPAÑIA: 

LAS PLAYAS DE SANTO DOMINGO S. A. TRANSPLAYASA 

DE: USD$. 202,49 

As: USD$. 10.128,00 

Di 4 copias 

EE UV tt 

Er la ciudad de Quit, Distrito Metropolitano, 

xi de la República del Ecuador, hoy dia Jueves 

dí de noviembre del año dos mil Siete, ante mí, 

     

  

 FERMÁNDO Q ELMIR, NOTARIO VIGESIMO —SEPTIMO 

   

  

O APRUTOR QUITO, COMPparece:s el señor Mario Eduardo 

FPagmiao Quijije, en eu calidad de Gerente General de 

 



la COMPARIA LAB. PLAYAS Y m SANTA DOMINGO SS.  Éf. 

TRANSEFLAYACÓ según consta del correspondiente 

nombramiento que e agrega a la actual escritura 

pública como documento habilitante. El compareciente 

es ecuatariano, mayor de eded, cesado, domiciliada en 

la Ciudad de Santo Dominga de lo Colorados y de 

tránsito per esta  ciuded de  Úuito, legalmente capaz 

para contratar y obligerse, « quien de conocerla doy 

tez bien instruido por mía, el Hoterio en el cbjeto y 

resultados de esta escritura pública gue a celebrarla 

procede libre y voliunmteriamente, de acuerdo al texto 

de dla presente minutes "SEMOR NOTARIO: En el Hegistro 

de cecrituras Públicess A 54. Cargo, Sírvase hacer 

constar una de AURENTO DE CAPITAL, —REFORMA DE 

DBTATUTOS —SOCIALES DE LA COMPARTA LAS PLAYAS DE SANTO 

2, 49 
DUMINGÓ Se FP pS
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1 e PRANSPLAYADA , contenida en A
 

cláusulas siquientes: PRIMERA . COMNFPARECIENTES .- 

Con aurre oturgamientae de da presente escritura » 

pitlica de AUMENTO DE CAFITAL, —REFORIMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES LA EMPRESA DEMORIMADA LAS PLAYAS DE SANTO m 

De An —TPRANSELATAS, el señor Marica Eduardo ie
 a 
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Farmiño  Guijije, en su calidad de Gerente General, 

respectivamente según consta del correspondiente 

nombramiento que se agrega a la  ectual escritura 

máblica coma documento habilitante. El compareciente 

es ecuatorianos mayor de edad, Casado, domiciliado en 

la Ciudad de Santa Domingo de los  Coloradas, 

Provincia de los Thaschilas, con piena capacidad para
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contratar y obligarse. SEGUNDO. ANTECEDENTES. -— 

Mediante Escritura Pública otorgada, el veinte ; sele vi 

de Mayo de mil novecientos noventa «y siete, ante el 

Moteria Vigésisa  Guinto del Cantón Quita, Docter Rai 

Geybar  Secairaás, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Santo Domingo el veinte y_ ocho 

de  Enera de mil novecientos noventa y CH, se 

constituyé la empresa LAS  FLAYAS DE SANTO DOMINGO S. 

a E. TRAMNSPLAYASA, con domicilio principal la Ciudad de 
o A 

senta Dominga de dos Colorados, con un Plazo de 

  

Duración de Sesenta años teniendo actualmente un 

capital social de CINCO PELLONES SESEMPTA FIL SUCRES, 

dividido en CINCO MIL SESENTA acciones ordinarias Y 

nominativas de un valor de MIL OSUCRES CADA/INA., y que 

actualmente y por  mardato de da ley een DOSCIENTOS 

DOS DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS —1MRiIDOS DE MNORTEAMERICA, dividido en CINCO MIL 

SESENTÁ acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de CERO PUNTO CERO CUATRO CEMTAYUOS DE DOLARES DE LOS 

ESTADOS LANIDIS DE NORTEAMNERICA cada una, capital que 

en la actualidad se halla ¿integramente suscrito y 

pagada er sn totalidad. TERCERA. — AUMENTO DE 

REFORMA DE ESTATUTOS —SOCIALES: Corn los 
  

     
    

   

Les expuestos y de acuerdo a. la Hita 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

  LAYAS DE ' SANTO DOMINGO SS. A.  —TRANSPLAYASG.,      
    

 



Reformer los Estatutos Sociales de la compañia todo. 

de conformidad al detalle de los expresade en el Acta 

de la Junta General Extraordinaria de Áccionistas 

antes mencionada (veiente y cuatro de Enero del dos 

mil siete, la cual tacta) formará parte integrante 

de esta escritura Públicas ¿unto con el respectivo 

Cuadra de integración de Capital, COMO. AGCUMENTOS 

habilitantes.” CUARTA. DECLARACION . El 
A 

compereciente declara con Juramento, que los rubros 

      

capitalizadoz y más actos juridicos del presente 
  

  

Pp 
o 

Ny trámite em CaOorrectoas.—  camo también con juramento 

Ñ o TT" 
G NS declara que na presta seus servicios «el estado. 

Ex 
A 

QUINTO. CUANTIS.“ La cuantía de esta Escritura 

Fútblica es de DIEZ MIL. CIENTO VEINTE —- DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE: NORTEAMERICA., — Usted señor Natariad, 

se servirá agregar las demás ciáusulas d Hdi
 estilo, asi 

como dos documentos habilitantes Que se requieren 

para la presente validez de este instrumento 

público.” (HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura públics con todo el valor legal, la misma 

que se encuentra firmada por el señor Doctaer Fabián 

Navarrete, 'fbaegeado con matricula profesional  púnero 

siete mil quinientos treinta y une del Colegia de 

Atogaedos de Pichincha. Para da celebración de la 

presente escritura pública se ocbservaran todos los 

preceptos legales del casos y leída que le fue al 

señor compareciente integramente, por mi, el Notario, 

se ratifica en todas y cada una de sus partes y firma
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conmigo en unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY FE. Nros: 

    HARTO EDÓAADO PALMIRO QUIJIJE 
C.T. No. £7191£2834-3 

 



ACTA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “LAS PLAYAS 
DE SANTO DOMINGO S. A. TRANSPLAYASA” 
CELEBRADA EL VEINTE Y CUATRO DE ENERO 
DEL 2.007. 

En la Ciudad de Santo Domingo de los ColoradoS, Provincia de Pichincha , 
siendo las 16:00 pm de la tarde, del día Miércoles veinte y cuatro de Enero del 
2.007, se reúnen los accionistas de la Compañía “LAS PLAYAS DE SANTO 

DOMINGO $. A. TRANSPLAYASA” oficinas de la Compañías ubicadas en la 
Cooperativa 17 de Diciembre calle Juan José Flores 323 y Juan Montalvo de 
esta Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, para tratarse el siguiente 
orden del día. 

1.- Constatación de Quórum- 

2.- Dejar sin Efecto el Acta anterióf de la Junta General Extraordinaria del 01 
de Abril del 2005. 

3.- Conocimiento y Resolución sobre el Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañía. 

4.-Análisis y Resolución del Presupuesto para eraño 2007. 

La presente Junta general de Accionistas esta presidida por el señor Patricio 
Borja G, y actúa en calidad de Secretario el Gerente de la Compañía señor 
Mario Pazmiño. 

Toma la Palabra el señor Presidente de la Compañía, quien manifiesta que la 
presente Convocatoria fue publicada el día Sábado 13 de Enero del año 2007 
en el periódico La Hora de Santo Domingo de los Colorados, por lo que puedo 
ratificar que esta Junta General es legal. 

Seguidamente el señor Presidente da la bienvenida, a todos los presente y 

pasa a tratar el primer punto del orden del día Con. 3n del Quórum. El 
señor Presidente pide por secretaria constate el quórum, corre pondiente, quien 
así procede y determina que están presentes 3.384 acciones/que representan 
el 66.88% del Capital suscrito y pagado,'según consta en lafista de asistencia, 
estableciendo que existe el quórum necesario, portó que el señor Presidente 
declara instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía Las Playas de Santo Domingo S.A. Transplayasa. 

     

  

Inmediatamente el señor Presidente solicita al Señor secfétario proceda a dar 
lectura al siguiente punto del orden del día, con lo+eúal se desarrolla la Junta
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General Extraordinaria. Dejar sin Efecto el Acta de Juntf q 
Extraordinaria-del 01. de. Abril del 2005. Toma la palabra, el Sñor Mário E 

efecto el Acta de Junta General Extraordinaria de fecha primero de OTIO? 
dos mil cinco, y a la vez realizar inmediatamente la RESCILIACION a la 
escritura publica de Aumento de Capital realizada el veinte y nueve de Junio 
del año dos r mil _cinco, toda vez que estos tramites jamás concluyeron por 
diversos errores, por lo que el Acta y la Escritura antes mencionada 
entorpecerán con el nuevo trámite de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos a realizarse, por lo cual se pone en deliberación el presente punto. 
Pide la palabra el señor Ulloa Milton, quien manifiesta que para bien de la 
Empresa, con el fin de poder Continuar en el trámite de Aumento de Capital 
que todos los presente queremos realizar, es necesario y urgente dejar sin 
efecto el Acta de Junta General extraordinaria del 01 de abril del 2005, e 
inmediatamente realizar la RESCILIACION de la Escritura de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos. Luego de varias deliberaciones entre los 
accionistas esta es Aprobada por Unanimidad de los Presentes; la Junta 
General solicita al Gerente realizar la RESCILIACION de la escritura pública 
antes mencionada. 

Seguidamente se pasa a tratar el tercer punto del Orden del día esto es 
Conocimiento y Resolución del Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañía. Al respecto el señor Presidente manifiesta que la 
empresa tiene la obligación de Aumentar _su Capital Social y Reformar sus 
Estatutos, y por ende aprovechar y realizar la Conversión de Sucres a Dólares 
de la Compañía, misma que fue resuelta en el numeral 2 del Orden del día, de 

la Junta General Extraordinaria celebrada el catorce de Junio del dos mil 
cuatro, acta que se adjuntará al presente tramite de Aumento de Capital. 
Acto seguido el señor Presidente, pone en consideración lo expuesto, mismo que 

luego de ser detenidamente analizado, por los accionistas de la Compañía, se 

resuelve aprobar el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos por 
unanimidad de los accionistas, de la siguiente manera: 
Que el Aumento de Capital se eleva en la suma de DIEZ. MIL CIENTO VEINTE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,. mediante..el 
rubro de aporte en numerario... de tal forma que la compañía ascienda a un 
Capital. Social de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE Y. DOS. DOLARES. CON 
“CUARENTA” CENTAVOS DE DOLAR DE. LOS. ESTADOS... UNIDOS .DE 
.NORTEAMERICA, dividido en (doscientos cincuenta y .ocho--m-sesenta 
acciones), ordinarias y nominativas e > indivisibles, de un valor de CERO PUNTO . 
CEROCUAFRO- ¡CENFAVOS-DE "DOLAR DE"LOS ESTADOS. UNIDOS-BE 
NORTEAMÉRICA cada una; Capital Social suscrito y pagado de acuerdo al 
detalle y forma determinado y especificado en el Cuadro de Integración de 
Capital que formará parte directa e integrante a esta acta, aclarando que.los 
accionistas ipresentes renuncian al derecho preferente, Como. también..se 
solicita se re alice la Convocatoria del aviso del ejercicio “det derecho preferente 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 181 de ld_Ley/de Compañías.- Además 
como consecuencia del Presente Aumento de Capital, los accionistas deciden 
realizar la Reforma los Estatutos. 
En el CAPITULO Il.- CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO. SEIS.- CAPITAL 
SOCIAL /y TERCERA. “ARTICULO UNO.- INTEGRACION Y PAGO DE 

  

    

 



  

CAPITAL. Artículos que el señor Presiden La ide por secretaría se den lectura y 
los Accionistas presentes por unanimidad resuelven gue estos artículos sean 
reformedas en baso e los resultados ue deter mine el cuadro definitivo de 

Integración dae Capía: luego de que + realice el Ejercicio del Derecho de 
Suscripción Preferente de los accionistas. de acuerdo al artículo 181 de la ley 

de Compañias. 

O
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lo Sexto: Capital Social.- El. Articulo 5, del SAS L.- textualmente dirá “Art 

Capital Social.de la Compañía.es de LEZ MU. TRECIENTOS VEINTI Y.DOS 
DOL ARES CON CUAF ¿ENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

PA 5 ta 

NORTEAMERICA. dividido en doscientas encuenta y ocho mil. “sesenta o 
acciones iguales indivisibles de Cuatro centavos da dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una.”. 0 

  

  

El Art 1 del numerai tercero de los tstatuios Sociales textualmente dirá 
"Articuio uno.- Integración y Pago del Csoital.- El Capital Social de la Compañia 
es de Diez mi trescientos veinte y 035 Gola ves con cuarenta centavos de dólar 

de los Estados Linmiins de Norteaménoz ; e suscrito y pagado en un 

ciento por diente 0% acuerdo al Cuadro de trécracion de Capita! edijunto, a la 

presente Acta da Jotta General Extuacooc ari     

  

Seprires a aornistas por idas vdd esuelven dar la facultad al 

resentan,s cs0al de la Corapañra pate ave procede con los trámites 
    Os 

Seno: Rep 

Necesarios bra fe uranio de Capita, au'opyede y que pubigue por la prensa 
el Áviso del ON o Gerecho Pretriaate en El Aumento ae Capital de la 

Compañia Las Pisvas “de santo Dor rgo S.A “Transplayasa. Ási como el 

Representanis 203 autoriza de Gor esia Junta General Extraordinario 

que en caso gue lar Nos aorquer a ser Uso de su Derecho de 

Preferencia centra se inite Maximo reviste €0n el Aviso|—udel Derecho de 

Preferencia urna vaz coraiuido dos rente Qrzs piero este Derecho sea Ofrecido 
y ejarado a los pronios accionistas Goa lereras personas para hjer la cuantía 
exacía del Aurnento Se Capital. 

    

      

4.- Anélisis y Resatición del Prestip e 

  

pa Coremeración de la Jumía General 
Í tianoradio por el Directorio de 

Transpl a a uE yo nprotado por Unanimidad de los 
presentes guedando coma nesolución que la mensualidad de Administración 
por ridad será de TR. INT A Y UNO DIMAS RES por unidad. 

El Presupuesio del “No 

Extraoramarno. Dra     

Sin otro punteo mas a 

45 minutos para dun 

  

a secretaría 

runantimidad por 

día Miércoles 24 

a presente Junta 

Siendo las 181130 se reinstala la e neral, sol tando 

proceda a dar lec Ira val acta, la Mist : 
los Señores acc sor lo que Sus: 

de enero del 2£ al Señor Presicer 

Genera! Exiraori' 
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Para constancia de lo actuado en documento adjunto como habilitante consta, 
las firmas los Señores Accionistas presentes en esta Junta q, 
conjuntamente con 1 Presidente y Secirtario, que certifican. ¿as c 

    Sr. PATR! 20% > O, Sr. e PAZMIÑO QUIJIJE. 
PRESIDENT GERENTE - SECRETARIO 

CERTIFICO.- Que es fiel copia del Original. misma que 

se encuentra en los archivos de la Compañía ,.. 

    

    
    

   
Df SR , TA my DN 

ais ESórize e , e 1 AYAS SAS A.) 

Srs Mario“Pazmiño Quijije. $ 
. y 

Gerente - Secretario. — 0    

  
 



CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE. 
LAS PLAYAS DE SANTO DOMINGO S.A, TRANSPLAYASA DEL AÑO 2007 

NUMERO DE CAPITAL CAPITAL TOTAL | yyMERO DE 
ACCIONES SUSCRITO Y ACCIONES Z

 3 IDENTIFICACIÓN Nombres y Apellidos de Accionistas 

GERMAN 

RAUL 

581) / 

51 

51 

1 

BARRENO NUMA 

FABIAN 

SALAZAR 

17041 TE ROMULO 

0102957115 LEONARDO ARCO 

1712551025 TON 

1 ANTONIO 

1 HUGO ORLANDO 

PATRICIO 

FREIRE JOSE LUIS 
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16 GILBER (za 8 
17 SEGUNDO LINO IA 
18 HUGO MARCELO a > 

md
 

0
 VERA El 

VIVANCO 

0200467355 ARTURO 

1 SOLIS SEGUNDO 

171 OSMANY 

1 

1 

1 

1701847889   733,40



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

31 1717393290 [ESPINOZA AGUILERA CRISTIAM ADRIAN 1 0,04 50,60 50,64|y 1266 + 
32 1712246527 [ESPINOZA AGUILERA TATIANA ALEXANDRA 1 0,04 50,60 50,64 |y 1266 . 
33 1715870497 |ESTEVEZ RUANO ELIZABETH DEL CARMEN 1 0,04 2,00 20414 51 
34 1710373224 [FAZ RODRIGUEZ ANGEL JEOVANNY 1 0,04 2,00 2,04|é 51 y 
35 0101794881 [FEIJOO VILLA PEDRO FROILAN 150 6,00 300,00 306,00 Y 7650 “ 
36 1707015234 [FREIRE LOPEZ WILLIAM GILBERT 1 0,04 2,00 20414 51 
37 1 1713272729 [GALARZA LARCOS LOURDES MARISOL 1 0,04 50,60 50,64| y 1266 y 

1 —>38—-—| 4747665577 [GALARZA LARCOS MARCO VINICIO 1 0,04 96,80 96,84| Y 2421 F 
39 1703587830 |GALARZA PEÑALOSA SEGUNDO AURELIO 1 0,04 2,00 2041 51. 5 
40 1709106262 |GARCIA GOMEZ GEORGE GERMAN 2560 102,40 6288,00 6390,40| 4 159760 + 
41 1706121504 [GARCIA VERA ROSA MARIA 1 0,04 00/17 1, 
42 0700643315 |GOMEZ LUDEÑA SANTOS MONFILIO 1 0,04 00ly 1 
43 0701684086 [GONZALES AÑASCO HUGO GILBERTO 1 0,04 0,04| + tos 
44 501633887 [GUANO CISNEROS JOSE ALEJANDRO 1 0,04 2,00 204), 51 +“ 
45 0201067402 [HINOJOSA PAZOS HOLMES WILLIAN 1 0,04 2,00 20017 5 Y 
46 1708575467 |INTRIAGO MONCAYO ROQUE ANTONIO 150 6,00 300,00 306,00» 7650 * 
47 1711038610 |JACOME GRANDA EMILIO RENE FABIAN 1 0,04 0,04| y tor 
48 1716141922 [JARAMILLO GUARANDA ANGEL GUSTAVO 1 0,04 50,60 50,64| Y 1266 “ 
49 1102361225 [JARAMILLO MERIZALDE LUIS AMABLE 2 0,08 008| y 2 Y 
50 1713776944 |LANCHE BENGARANO LUIS HUMBERTO 100 4,00 200,00 204,00) y 5100 *“ 
51 1714606108 [LEON MOYOTA MARIO WILFRIDO 2 0,08 o08| 7 2 
52 1710582451 [LUCIO CEPEDA GONZALO ENRIQUE 1 0,04 2,00 204 5 ” 
53 1711355204 |MANCERO RAMIREZ RUBEN JULIO 1 0,04 50,60 50,64| Y 1266 » 
54 1304324583 [MARQUEZ DELGADO ANGEL CLEMENTE 1 0,04 0,04| y to, 
55 1800575662 |MAYORGA ARCOS JAIME OSWALDO 1 0,04 0,04| Y o, 
56 1711821106 [MEJIA CHAMORRO JUDHIT YOLANDA 102 4,08 252,60 256,68] 6417 +=" 
57 1711203685 |MENDOZA CASTRO CALIXTO 220 8,80 8,80) y 220 e 
58 1305249722 |MERA LORENZO DAVID 2 0,08 008| y, 2  ,» 
59 400730370 [MERINO NARVAEZ LUIS ERNESTO 2 0,08 4,00 4,08| » 
60 1000826592 [MIRANDA POVEDA JAIME RODRIGO 2 0,08 4,00 4,08| y 
61 1708906308 [MIRANDA SANDOYA GALO ORLANDO 1 0,04 50,60 50,64| 
62 1705045183  |MONAR MONAR EDGAR WILFRIDO 150 6,00 6,00| e” 

63 1718106345 [MORA MIGUEZ RENATO ADRIAN 1 0,04 50,60 50,64 14 
64 0200747418 |MORA VALDIVIEZO VICTOR HUGO 1 0,04 2,00 2,04| * 
65 0200530962 [MORALES ACURIO NANCY BERSABET 10 0,40 0,40| £ 
66 0801346594 |MORAN ALVARADO JULIO VICENTE 1 0,04 0,04| y   
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ANTONIO MARIA 

HECTOR 

1801 RAMION 

1711 PABLO 

1711 JUAN 

1 14 VICTOR 

0501 JOSE PATRICIO 

1706191374 OBANDO MAXIMO 

1101 PANAMITO DANIEL AMILCAR 

1 ROMERO JOSE 

ALVAREZ 

CHAVEZ 

HUGO 

7 PONCE 

713687646 CHICAIZA 

JORGE 

BARBA MAGNO 

BARRE AVO 

DIAZ 

CASTRO ROBERTO  



  

1801 SARABIA 

GUSQUI ANGEL 

1801 A LUIS HUMBERTO 

MANUEL 

1710147214 GUERRERO MIL HERIBERTO 

ARMAS 

YANEZ 

CASTRO VICTOR 

WILLIAM 

ASIG QUISHPE 

GUSTAVO 

ANTONIO 

REINA 

1800297325 SANCHEZ BOLIVAR 

  

    

    
    

  

ELABORADO POR: 

7 Ze: 

GERENTE GENERAL ue ARES 

"TRANSPLAYASA" | ¡TRANSPL 

a
i
a
 

f
a
 

a
l
u
l
a
i
n
 

A
S
 

PS
 E
 

 



COMPAÑIA LAS PLAYAS DE SANTO DOMINGO S.A. 

“ TRANSPLAYASA ” 
Direccion: Juan Montalvo 323 y Juan Jose flores. 

ResolucionNo.035-C.J-017-97CNTTTde Constituciún Juridica 

Resolucion No. 98.1.1.1-0167 Superintendencia de Companias SA 

TRANSPLAYASA “RUC. 1791398017001 

Telf. 3701-500 , 

     
Santo Domingo de los Colorados, 15 de mayo del 2006 

Señor: 

Mario P oQ. 

Presente 

La Junta Ordinaria de Directorio de la COMPAÑÍA LAS PLAYAS DE SANTO 
DOMINGO S.A. “TRANSPLAYASA” en reunión celebrada el 8 de mayo del 2006 
RESOLVIO asignar a Usted como Gerente General de acuerdo al Art. CUARENTA Y 
UNO de los Estatutos de:las Escrituras de Constitución de la Compañía el cual será por 
un periodo de dos años, sus atribuciones están previstas en el Art. CUARENTA Y DOS 
de las mismas Escrituras de Constitución de la Compañía : 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPLAYASA 

RAZÓN: Acepto el cargo para el cual he sido asignado por la Compañía Transplayasa 
en Santo Domingo de los Colorados a 8 de mayo del 2006. 

    Sr. azmiño Quijije 

CL 171212234-9, 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada mediante la Notaría 
Vigésima Quinta de la ciudad de Quito del Dr. Raúl Gaybor Secaira. 
Legalmente constituida el 26 de mayo de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil el 28 

de enero de 1998. 

  

“TRANSPLAYASA”.... Comodidad y Rapidez Siempre a su Alcance 
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Con esta fecha queda inscrito el 
- Documento que antecede en el 

Registro de MOMBLAMIENTOS 

Tomo No. Z0 Inscripcion Nos aan 

Pepertorio N? ZE 

Sto. Dmgo. de los Colorados a(S-05-2006 A 

  

   
ar ¿TA RAZÓN; lo fotoscopia que 

. o] 

antecede es de su original que 
o se me presenta. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

000205 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañía LAS PLAYAS DE SANTO 

DOMINGO S.A. TRANSPLAYASA. —de fecha ocho de noviembre del dos 

mil siete, la APROBACION, medíante Resolución número cero ocho 

punto Q punto 1d punto cero cero mil trescientos noventa y 

seís. de fecha veinte y cinco de abril del dos mil ocho, de la     
    

   

Superintendencia de Compañias. En 0.  cá veinte y nueve de 

abrii del dos mil ochoa. 

   ES 
4 ha Dr. FERNANDO POLO ELMIR <a. cel, e 

A 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON-QUIÍTÓ 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO ccco19 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

SS. Resolución número 08. Q.IJ. 001396 dada por el doctor Wilson Guzmán 
ROTARA Rueda, Director Jurídico de Compañías, el 25 de abril del 2008, tomé nota al 
a margen de la matriz de la escritura pública de la constitución de la Compañía 

denominada “LAS PLAYAS DE SANTO DOMINGO S.A. 

TRANSPLAYASA”, celebrada ante el doctor Raúl Gaybor Secaira, Notario 
Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 26 de mayo de 1997, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo, del Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañía indicada, mediante escritura pública celebrada ante 
el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, el 
08 de noviembre del 2007, de la aprobación de la misma que por la presente 

resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

  

   
      

Quito, a 05 de mayo de 2008 

   

  

ZINTURRALDE DAVALOS WR 88 
NOTARIO VIGES INTO DEL CANTON QUÍTO cu) 

   



Co0cii 

  

Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf: 2769734/2756-707 

Celular: 092199918 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON STO. DGO. 

RAZON.-Mediante Escritura Pública de fecha ocho de Noviembre 

del dos mil siete, otorgada ante la Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, aprobada mediante Resolución 
No 08.Q.1J. 001396 del Director Jurídico de Compañías, Dr. Wilson 

Guzmán Rueda, de fecha 25 de Abril del 2008, la Compañía LAS 
PLAYAS DE SANTO DOMINGO S.A. TRAÁNSPLAY ASA. realiza 

el Aumento del Capital Social” en' “diez mil ciento veinte dólares 
americanos (US 5. 10, 120 00) ascendiendo ajla suma de diez mil 

    

        

   

    

   utos € h. : términos. constantes en la 
mencionada Escritura la misma: que inscribo con “el Numero 94, 

padel Regist ¿de Cometcio, Actos y 

de este Registro en la 
1 mencionada Compañia.- 

cda de la Escritura e inscrita   


